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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

 
Industria de Diseño Textil, S.A. (INDITEX, S.A.), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, procede por medio del presente 
escrito a comunicar el siguiente: 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
El Consejo de Administración de Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.), en su 
reunión del día 9 de junio de 2009, ha adoptado, entre otros, el acuerdo de convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en su sede social, en 
Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España, el día 14 de 
julio de 2009 a las doce horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y a la 
misma hora del día siguiente, 15 de julio de 2009, si necesario fuere, en segunda 
convocatoria, con el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de 
Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de Industria de Diseño Textil, Sociedad 
Anónima (Inditex, S.A.) correspondientes al ejercicio social 2008, finalizado el 31 de 
enero de 2009. 
 
Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de 
Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión del grupo consolidado (Grupo Inditex) 
correspondientes al ejercicio social 2008, finalizado el 31 de enero de 2009, así como de 
la gestión social. 
 
Tercero.-  Aplicación del resultado del ejercicio y distribución de dividendos. 
 
Cuarto.-  Reelección de miembros del Consejo de Administración: 
  

a) Reelección de D. Carlos Espinosa de los Monteros Bernaldo de Quirós, 
con la calificación de consejero externo independiente. 

b) Reelección de D. Francisco Luzón López, con la calificación de 
consejero externo independiente. 

 
Quinto.-  Reelección de Auditores de cuentas. 
 
Sexto.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias.  
 
Séptimo.-  Otorgamiento de facultades para ejecución de acuerdos. 
 
Concluida la exposición de los asuntos que se comprenden en el Orden del Día, se 
presentará el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital y el 
sistema de gobierno y control de la Sociedad comprendidos en el artículo 116 bis de la 
Ley del Mercado de Valores.  
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Complemento de la Convocatoria 
 
Los accionistas que representen, al menos, el 5 por 100 del capital social podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convocatoria de la Junta General 
incluyendo uno o más puntos del orden del día. Dicha solicitud deberá hacerse a través 
de notificación fehaciente (a la atención de Secretaría General) que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los 5 días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria.  
 
Intervención de Notario en la Junta 
  
El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que 
levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 
 
Documentación a disposición de los accionistas y derecho de información 
 
De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, en los Estatutos de la 
Sociedad y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas, los accionistas tendrán 
derecho a examinar en el domicilio social, consultar en la página web de la Sociedad y 
solicitar la entrega o el envío gratuito de la siguiente documentación: 
 
1.- Propuestas de todos los acuerdos correspondientes a los puntos del Orden del Día. 
 
2.- Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Industria de Diseño Textil, Sociedad 
Anónima (Inditex, S.A.) y del Grupo Inditex, correspondientes al ejercicio 2008, así como 
los respectivos informes de Auditoría. 

 
3.-  Declaración de responsabilidad sobre el contenido de las Cuentas Anuales (art. 35.1 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, y art. 8.1, letra b), del Real Decreto 1362/2007, de 19 
de octubre) 
 
4.- Informe anual sobre Gobierno Corporativo, aprobado por el Consejo de Administración 
en su reunión de 24 de marzo de 2009. 
 
5.-  Informe anual de Actividades del Comité de Auditoría y Control.   
 
6.-  Informe anual de Actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
 
7.- Informe explicativo sobre los extremos contenidos en el artículo 116 bis de la Ley del 
Mercado de Valores.  
 
8.-  Informe anual sobre la política de retribuciones.  
 
9.- Informes de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, proponiendo al Consejo 
de Administración la formulación de las correspondientes propuestas de reelección de 
consejeros a la Junta General de accionistas.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, los 
accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Asimismo, podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
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información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde el 15 de julio de 2008, fecha de celebración de la 
última Junta General. A estos efectos, los accionistas podrán dirigirse a la Oficina del 
Accionista (teléfono: 901 330 212, fax: 981 185 365 y dirección de correo electrónico: 
accionistas@inditex.com). 
 
Derecho de Asistencia 
 
Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los titulares de cualquier número de 
acciones inscritas a su nombre en los registros de detalle de alguna de las entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) con, al menos, 5 días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta que, además, mantengan la titularidad de las 
mismas hasta la celebración de la Junta y se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos. 
 
Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista deberá estar previamente legitimado 
mediante la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que se indicará el 
número y la clase de acciones de su titularidad, así como el número de votos que puede 
emitir. La tarjeta será emitida por la entidad participante en la que se hubiera realizado el 
mencionado registro a favor de los titulares de acciones que acrediten tenerlas inscritas 
en dicho registro con, al menos, la antelación indicada en el primer párrafo de este 
apartado. 
 
En el lugar y día previstos para la celebración de la Junta General, y desde una hora 
antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas presentar al 
personal encargado del registro de accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia o 
delegaciones. No se admitirán las tarjetas de asistencia o delegaciones de los accionistas 
que se presenten al personal encargado del registro de accionistas después de la hora 
establecida para el inicio de la Junta General. 
 
Representación 
 
Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, de acuerdo con los requisitos y formalidades 
exigidos por la Ley, los Estatutos (artículo 20) y el Reglamento de la Junta General 
(artículo 12), a través de la fórmula de la delegación que figura impresa en la tarjeta de 
asistencia.  Estas delegaciones podrán ser presentadas por el representante el día y en 
el lugar de celebración de la Junta, o bien podrán ser remitidas por el accionista, con 
carácter previo, por correspondencia postal o mensajería a la siguiente dirección: 
Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.), Oficina del Accionista, 
Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 15142 Arteixo, A Coruña (España). Asimismo, 
podrá entregarse la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada en la entidad 
participante en Iberclear en la que tenga depositadas las acciones, a fin de que ésta 
remita la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. En todo caso, el Presidente de la Junta 
podrá, el día de la misma, requerir al representante para que acredite la naturaleza de su 
representación.  
 
La delegación también podrá realizarse a distancia mediante correspondencia electrónica 
a través de la página web de la compañía (www.inditex.com), debiendo seguirse para ello 
las reglas e instrucciones que, a tal efecto, figuran en el espacio “Junta General 2009” de 
la citada web corporativa. A los efectos de garantizar debidamente la autenticidad e 
integridad de las comunicaciones electrónicas, será necesario disponer de un certificado 
electrónico reconocido, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 
de Firma Electrónica, vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
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(CERES) dependiente de la entidad pública empresarial FNMT-RCM (Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre y Real Casa de la Moneda).  
 
El accionista que confiera su representación a distancia por correo postal o 
correspondencia electrónica se obliga a comunicar al representante designado la 
representación conferida. Cuando la representación se confiere a un consejero de la 
Sociedad esta comunicación se entenderá realizada mediante la recepción por la 
Sociedad de dicha comunicación de representación, quedando dispensado, en este caso, 
el representante de la obligación de identificación en los términos previstos en el párrafo 
siguiente. 
 
En el día y lugar de la Junta General, los representantes designados deberán 
identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. En el caso de 
haberse efectuado la delegación a distancia, el representante designado deberá 
presentar, además de lo anterior, copia impresa de la delegación postal o electrónica.  
 
Ningún accionista podrá ser representado por más de un representante.  
 
Asimismo, el representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo 
personalmente a la Junta.  
 
La asistencia personal del accionista a la Junta General, ya sea físicamente o por haber 
emitido un voto a distancia, tendrá valor de revocación de la representación, sea cual 
fuere la fecha de ésta.  
 
Voto a Distancia  
�

Los accionistas podrán ejercer el voto en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta General, con carácter previo a su celebración, a través de medios de comunicación 
a distancia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, en los 
Estatutos Sociales (artículo 23) y Reglamento de la Junta General de Accionistas (artículo 
23). Los medios de comunicación válidos para la emisión del voto a distancia son:  
 

(a) Medios electrónicos:  
 
El voto mediante correspondencia electrónica deberá realizarse a través de la página web 
de la compañía (www.inditex.com), debiendo seguirse para ello las reglas e instrucciones 
que, a tal efecto, figuran en el espacio “Junta General 2009” de la citada Web corporativa. 
A los efectos de garantizar debidamente la autenticidad e integridad de las 
comunicaciones electrónicas, será necesario disponer de un certificado electrónico 
reconocido, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, vigente y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) 
dependiente de la entidad pública empresarial FNMT-RCM (Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre y Real Casa de la Moneda). 
 
 

(b) Correo postal: 
 
Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado “Voto a Distancia” de la tarjeta de asistencia, 
delegación y voto a distancia emitida en papel por la entidad participante en Iberclear en 
la que tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma 
manuscrita en el referido apartado de “Voto a Distancia”, el accionista la podrá remitir  
mediante correo postal o mensajería a la dirección: Industria de Diseño Textil, Sociedad 
Anónima (Inditex, S.A.), Oficina del Accionista, Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 
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15142 Arteixo, A Coruña (España). Asimismo, podrá entregar la tarjeta debidamente 
cumplimentada y firmada en la entidad participante en Iberclear en la que tenga 
depositadas sus acciones, a fin de que ésta remita la tarjeta en tiempo y forma a la 
Sociedad.  
 
En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
Iberclear no incorpore el apartado dedicado al “Voto a Distancia”, el accionista que desee 
votar a distancia mediante correo postal deberá descargar de la página web corporativa 
(www.inditex.com) la “Tarjeta de Voto a Distancia”, que figura en el apartado “Junta 
General 2009”, imprimirla, cumplimentarla y firmarla. Posteriormente, deberá remitirla a la 
dirección indicada en el párrafo anterior conjuntamente con la referida tarjeta de 
asistencia emitida por la entidad en la que tenga depositadas sus acciones, debidamente 
firmada mediante firma autógrafa, o bien entregar ambos documentos en la entidad 
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones, a fin de que ésta 
remita los mismos en tiempo y forma a la Sociedad.   
 

Reglas sobre el Voto y Delegación a Distancia 
 
De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, los Estatutos de la 
Sociedad (artículos 20 y 23) y el Reglamento de la Junta General de Accionistas 
(artículos 12 y 23), a continuación se reproducen las reglas básicas que regulan el voto y 
delegación a distancia:  
 

i) Los votos y las delegaciones a distancia (ya sean electrónicos o mediante 
correo postal) deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del 
segundo día laborable (sin incluir sábados) inmediato anterior al previsto para 
la celebración de la Junta General en primera convocatoria, esto es, antes de 
las veinticuatro horas del viernes, 10 de julio de 2009. 

 
ii) Los servicios de voto y delegación por medios electrónicos estarán disponibles 

para los accionistas a partir del día 1 de julio de 2009 inclusive. 
 
iii) La votación a distancia tendrá valor de revocación de la delegación a 

distancia, con independencia de sus respectivas fechas. 
 
iv) La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera delegado o votado 

a distancia previamente dejará sin efecto dicha delegación o voto.  
 

v) El voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica se entenderá 
revocado por la remisión posterior de un voto en sentido distinto.  

 
vi) En el caso de que un accionista realice válidamente varias delegaciones, 

prevalecerá la última recibida por la Sociedad, con independencia del medio 
utilizado para conferirlas. 

 
vii) Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán 

consultar a la Sociedad para examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, 
con las debidas garantías, los mecanismos de voto y delegación a distancia a 
sus peculiaridades. 

 
viii) En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a la 

Sociedad cualquier modificación o revocación de las facultades que ostente su 
representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta 
que se produzca dicha notificación. 
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ix) La validez de la representación conferida y del voto emitido por medios de 
comunicación a distancia estará sujeta a la comprobación de la condición de 
accionista por medio del fichero facilitado por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima (Iberclear). En caso de divergencia entre el número de acciones 
comunicado por el accionista que otorga la representación o emite su voto a 
distancia y el que conste en los registros de anotaciones en cuenta que 
comunique Iberclear, se considerará válido, a los efectos de quórum y 
votación, el número de acciones facilitado por esta última entidad.  

 
x) La Sociedad se reserva el derecho de suspender, modificar o cancelar los 

mecanismos de voto y delegación electrónicos por razones técnicas o de 
seguridad. La Sociedad no será responsable por los daños y perjuicios que, en 
su caso, pudiera sufrir el accionista derivados de averías, caídas de línea, 
fallos en la conexión a Internet, mal funcionamiento del servicio postal de 
Correos o cualquier otra eventualidad, ajenas a la voluntad de la Sociedad, 
que dificulten o impidan el ejercicio del derecho de voto y/o delegación a 
distancia.  

�

Protección de Datos de Carácter Personal 
�

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de carácter personal de los 
accionistas y, en su caso, de sus representantes, facilitados a la Sociedad por dichos 
accionistas, sus representantes o por las Entidades Bancarias y Sociedades y Agencias 
de Valores en las que los primeros tengan depositadas sus acciones, a través de la 
entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 
(Iberclear), serán incorporados a un fichero, responsabilidad de Industria de Diseño 
Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.), con la finalidad de gestionar el desarrollo, 
cumplimiento y control de la relación accionarial existente.  Asimismo, se informa a los 
accionistas de la posibilidad de ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición mediante comunicación escrita dirigida a la atención de la Secretaría General 
de la Sociedad, sita en la Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 15142 Arteixo, A 
Coruña (España).  
 
Celebración de la Junta en primera convocatoria 
 
Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar, salvo anuncio en contrario, 
en primera convocatoria, esto es, el día 14 de julio de 2009, en el lugar y hora indicados. 
El registro de tarjetas de asistencia comenzará una hora antes de la señalada para la 
Junta. 

 
Arteixo (A Coruña), 9 de junio de 2009 
 
 
 
Antonio Abril Abadín 
Consejero Secretario General y del Consejo 
�
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INFORMACIÓN ADICIONAL A INCLUIR EN EL INFORME DE GESTIÓN 

 
(art. 116 bis Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores) 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, el Consejo de Administración de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) (en adelante, “Inditex”) ha acordado, en  sesión 
celebrada el día 9 de junio de 2009, poner a disposición de los señores 
accionistas, con motivo de la convocatoria de la próxima Junta General de 
Accionistas para el día 14 de julio de 2009, en primera convocatoria, el presente 
informe explicativo cuyo contenido, en cumplimiento del citado precepto, ha sido 
incluido en los Informes de Gestión complementarios de las Cuentas Anuales, 
individuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2008 de Inditex. 
 
a) Estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un 
mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas 
clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social que represente:  
 
El capital social de Inditex asciende a 93.499.560 euros, dividido en 623.330.400 
acciones, de quince céntimos de euro (0,15 euros) de valor nominal cada una, 
pertenecientes a una única clase y serie, totalmente suscritas y desembolsadas.  
 
La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye los 
derechos reconocidos en la Ley de Sociedades Anónimas y demás legislación 
aplicable, así como en la normativa social. Cada acción da derecho a un voto y la 
asistencia a las Juntas Generales no está condicionada a la posesión de un 
número mínimo de acciones.  
 
b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores:  
 
No existen restricciones estatutarias a la transmisión de los valores 
representativos del capital social ni pactos parasociales que restrinjan o 
condicionen la libre transmisión de las acciones. 
 
c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas: 
 
Según resulta de la información proporcionada en la página web de la CNMV, así 
como de la información proporcionada por el accionista Rosp Corunna 
Participaciones Empresariales, S.L. a Inditex, los titulares de participaciones 
significativas de la sociedad, a 31 de enero de 2009, excluidos los consejeros, 
eran los siguientes: 
 

 
Nombre o denominación social del accionista Número de 

derechos de voto 
directos 

Número de derechos 
de voto indirectos (*) 

% sobre el total 
de derechos de 

voto 

D. Amancio Ortega Gaona (*1) 0 369.600.063 59,294% 
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Dña. Rosalía Mera Goyenechea (*2) 0 36.550.000  5,864% 

CAPITAL RESEARCH AND MANAGEMENT 
COMPANY (*3) 

0 40.066.696 6,428% 

 
 

 
(*) A través de: 

 

Nombre o denominación social del titular directo de la 
participación 

Número de 
derechos de voto 

directos 

% sobre el total 
de derechos de 

voto 

(1) GARTLER, S.L. 311.727.598 50,010% 

(1) PARTLER 2006, S.L. 57.872.465 9,284% 

(2) ROSP CORUNNA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, 
S.L. 

36.550.000 5,864% 

(3) INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA 
GESTIONADAS 

40.066.696 6,428% 

 
 
 
d) Cualquier restricción al derecho de voto: 
 
No existen restricciones legales ni estatutarias al ejercicio del derecho de voto, a 
excepción de la contenida en el artículo 44 de la Ley de Sociedades Anónimas 
que establece que el accionista que se halle en mora en el pago de los dividendos 
pasivos no podrá ejercitar su derecho de voto.  
 
e) Los pactos parasociales:  
 
La sociedad no tiene conocimiento de la existencia de pactos parasociales.  
 
f)  Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros 
del órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la 
sociedad: 
 
Nombramiento y sustitución de los miembros del Consejo de Administración 
 
El sistema de selección, designación y reelección de miembros del Consejo de 
Administración de Inditex constituye un procedimiento formal y transparente, 
regulado expresamente en los Estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo. 
 
Los consejeros serán nombrados por la Junta General y  ejercerán sus cargos 
durante el plazo establecido al efecto por los Estatutos, que actualmente es de 
cinco años.  
 
Los consejeros podrán ser reelegidos de modo indefinido, por periodos de igual 
duración, por la Junta General, quien podrá asimismo acordar la separación de 
cualquiera de ellos en cualquier momento. 
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El propio Consejo de Administración podrá cubrir interinamente las vacantes que 
se produzcan en su seno, designando de entre los accionistas las personas que 
hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 
 
Las propuestas de nombramiento de consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, deberán estar precedidas del correspondiente 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y, en el caso de 
consejeros independientes, de la correspondiente propuesta por dicho órgano. 
 
Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones habrá de motivar las razones de su proceder y 
dejar constancia en acta de sus razones. 
 
El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la elección de candidatos 
recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, 
debiendo extremar el rigor en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos 
de consejero independiente. 
 
El Consejo de Administración no podrá proponer o designar para cubrir un puesto 
de consejero independiente a aquéllos que a la sazón desempeñen el cargo de 
administrador, simultáneamente, en más de cuatro sociedades cotizadas distintas 
de la sociedad. En el caso de que sea para cubrir un puesto de consejero 
independiente, no podrá proponer o designar a personas que no satisfagan los 
criterios de independencia establecidos en el apartado 1.(c) del artículo 7 del 
Reglamento del Consejo de Administración.  
 
Las propuestas de reelección de consejeros, que el Consejo de Administración 
decida someter a la Junta General, habrán de sujetarse a un proceso formal de 
elaboración, del que necesariamente formará parte un informe emitido por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el que se evaluarán la calidad 
del trabajo y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el 
mandato precedente, así como, en el caso de los consejeros independientes, la 
correspondiente propuesta de dicha Comisión para su reelección. 
 
Adicionalmente, el carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo 
ante la Junta General que deba efectuar o ratificar su nombramiento y confirmarse 
o, en su caso, revisarse, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa 
verificación por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
 
Por lo que se refiere a la sustitución de los consejeros, éstos deberán cesar en el 
cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados y 
cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones conferidas legal o 
estatutariamente.  
 
En este sentido, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo 
de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los siguientes casos:  
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a) Cuando alcancen la edad de 68 años. No obstante, los consejeros que 

ostenten el cargo de Consejero Delegado o consejero Director General 
deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración al 
alcanzar la edad de 65 años, pudiendo continuar como vocales del Consejo 
de Administración hasta la edad de 68 años referida anteriormente. Por 
excepción, las normas anteriores no serán de aplicación para el caso del 
Presidente fundador de la Sociedad, D. Amancio Ortega Gaona. 

 
b) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 

nombramiento como consejero. 
 
c) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 

prohibición previstos en la Ley, en los estatutos o en el Reglamento del 
Consejo de Administración. En especial, los consejeros independientes 
deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar, en su caso, 
su dimisión, en el caso de que se vean incursos en alguno de los supuestos 
de incompatibilidad previstos en el artículo 7.1.(c) del citado Reglamento o 
que de forma sobrevenida lleguen a ostentar el cargo de administrador en 
más de cuatro sociedades cotizadas distintas de la Sociedad. 

 
d) Cuando resulten gravemente amonestados por el Comité de Auditoría y 

Control por haber infringido sus obligaciones como consejeros. 
 
Asimismo, los consejeros deberán informar al Consejo de Administración y, en su 
caso, poner su cargo a disposición de éste y formalizar, si dicho órgano lo 
considera conveniente, la correspondiente dimisión, cuando concurran en ellos 
circunstancias que puedan afectar al crédito o reputación de la Sociedad o, de 
cualquier otra manera, poner en riesgo los intereses de ésta, así como cuando 
desaparezcan las razones por las que fueron nombrados. 
 
Por su parte, los consejeros dominicales deberán presentar su dimisión cuando el 
accionista al que representen venda, íntegramente, su participación accionarial o 
la rebaje hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros 
dominicales. 
 
Por último, cuando un consejero cese en su cargo antes del término de su 
mandato, ya sea por dimisión o por otro motivo, deberá explicar las razones en 
una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo; la Sociedad dará cuenta 
de dicho motivo en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Además, y en el 
caso de los consejeros independientes, la propuesta de cese anticipado deberá 
ser informada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Modificación de los Estatutos Sociales 
 
El procedimiento para la modificación de los Estatutos Sociales de Inditex es el 
establecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas que, exige, 
entre otros requerimientos, que el acuerdo de modificación sea adoptado por la 
Junta General con los quórum de constitución y adopción de acuerdos previstos 
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en el artículo 103 de dicha Ley, sin que los Estatutos Sociales de Inditex hayan 
reforzado el quórum para la modificación del texto estatutario.  
 
g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en 
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones:  
 
El Consejo de Administración es el órgano encargado de dirigir, administrar y 
representar a la sociedad con plenitud de facultades, sin perjuicio de las 
atribuciones que, legal o estatutariamente, corresponden a la Junta General.  
 
Dentro de los límites legalmente establecidos, el Presidente del Consejo de 
Administración y de la Comisión Ejecutiva, D. Amancio Ortega Gaona, así como el 
Vicepresidente Primero y Consejero Delegado, D. Pablo Isla Álvarez de Tejera, 
tienen delegadas todas y cada una de las facultades contenidas en la 
enumeración que más adelante se inserta, para que sean ejercitadas en la forma 
y condiciones siguientes: con carácter solidario e indistinto todas ellas, a 
excepción de ciertas facultades que a) comporten disposición de fondos por 
encima de una determinada cantidad, en cuyo caso será necesaria la actuación 
mancomunada o conjunta de los dos citados miembros de la Comisión Ejecutiva o 
de uno cualquiera de ellos con otra persona que en virtud de cualquier título 
jurídico tenga también atribuida la facultad de que se trate; o/y b) comporten la 
enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la sociedad, para las que se 
requerirá previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva o, en su caso, del Consejo de 
Administración. 
 
La exigencia de actuación mancomunada prevista en el párrafo anterior no será 
de aplicación cuando se trate de operaciones, actos o contratos que, cualquiera 
que sea su cuantía, se realicen u otorguen entre sociedades integradas en el 
grupo de empresas INDITEX, entendiéndose por tales aquellas compañías, ya 
españolas ya extranjeras, en las que INDITEX, S.A. -bien directamente bien 
indirectamente a través de otras sociedades participadas- sea titular de al menos 
el 50% de su capital social, en cuyo caso cualquiera de los dos miembros de la 
Comisión a los que se han delegado facultades podrá actuar solidariamente por sí 
solo, en nombre y representación de la sociedad, con independencia de la cuantía 
del acto de que se trate. 
 
Enumeración de facultades: 
 
1.- Comparecer y ostentar la representación de la sociedad ante toda clase de 
autoridades, organismos, centros, dependencias y oficinas de la Administración 
General del Estado, central o periférica, de las Comunidades Autónomas, de las 
Provincias y Municipios, de la Administración Corporativa, de la Independiente, y 
de la Europea, incluso ante los Registros Públicos de todas clases y, en general, 
ante cualquier entidad o persona pública o privada. Suscribir y presentar todo tipo 
de solicitudes, instancias, declaraciones simples o juradas, escritos y 
documentos; deducir y mantener todo género de pretensiones; y, en general, 
ejercitar todas las facultades que la gestión y defensa de los derechos de la 
sociedad puedan exigir. 
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2.- Firmar, expedir, recibir y retirar de las oficinas o administraciones de correos y 
telégrafos la correspondencia postal o telegráfica, ordinaria, certificada, valores 
declarados, giros postales y telegráficos. Formular ante dichas administraciones u 
oficinas las reclamaciones a que hubiere lugar y cobrar, en su caso, las 
indemnizaciones que correspondan. 
 
3.- Verificar expediciones de géneros y mercancías de cualquier clase, por vía 
terrestre, marítima o aérea, y recibir las que vengan a nombre de la Sociedad. 
Formular las oportunas reclamaciones contra las compañías de ferrocarriles, 
navieras o empresas de transporte en general, por averías, retrasos, 
desapariciones o por cualquier otra infracción del contrato de transporte, cobrando 
las indemnizaciones que convenga con ellas o las que declaren los tribunales. 
Suscribir acuerdos y convenios de todas clases con compañías de transporte, 
agencias de viaje, hoteles, restaurantes y demás personas o entidades que 
intervengan en el trasporte de personas o en el ámbito de la hostelería y 
restauración. 
 
4.- Reclamar y cobrar las cantidades que por cualquier concepto se adeuden a la 
Sociedad, firmando los recibos y otorgando las cartas de pago que procedan. 
Efectuar pagos. Rendir cuentas y exigir su rendición, impugnándolas o 
aprobándolas. Constituir, cancelar y retirar fianzas y depósitos de todas clases, 
incluso en/y de la Caja General de Depósitos y sus sucursales. 
 
5.- Celebrar toda clase de contratos de préstamo y crédito. Abrir cuentas 
corrientes, de crédito, ahorro o de cualquier otra clase en entidades de crédito y/o 
establecimientos financieros de crédito, tanto públicos como privados; en todas 
ellas, así como en cualesquiera otras cuentas que existan a nombre de la 
Sociedad, imponer o ingresar sumas en dinero, retirar cantidades o disponer de 
las mismas por medio de recibos, cheques y talones, realizar abonos por 
transferencia u ordenar éstas, endosar o mandar cargar efectos de cambio, giro y 
crédito, así como recibos o facturas a cargo de la Sociedad; y aprobar o impugnar 
los saldos que las referidas cuentas arrojen; avalar a otras sociedades integradas 
en el grupo de empresas “INDITEX” y, en consecuencia, firmar en favor de las 
mismas, avales, fianzas y otros documentos de garantía, así como pólizas de 
afianzamiento y contragarantía y, en general, realizar todo cuanto la legislación y 
la práctica bancaria permitan. 
 
6.- Librar, endosar, ceder o transmitir por cualquier otro medio distinto del endoso, 
aceptar y firmar, exigir conformidad, avalar, hacer cesión de la provisión, cobrar, 
descontar y pagar letras de cambio, pagarés, cheques, libranzas y demás efectos 
mercantiles, intervenir en su aceptación o en su pago, protestar dichas letras o 
efectos o hacer la declaración equivalente, y contestar en las actas de protesto los 
motivos que tenga para no aceptar o no pagar las giradas a cargo de la Sociedad. 
Actuar cambiariamente, activa o pasivamente, en toda clase de hechos, actos o 
negocios jurídicos y actuaciones o acciones prejudiciales y procesales por falta de 
aceptación o de pago, así como ejercitar cualquiera de las demás acciones 
previstas en la Ley Cambiaria y del Cheque u otra legislación aplicable. 
 
7.- Otorgar, con la limitación antes referida respecto a los bienes inmuebles, todo 
género de actos y contratos referidos a toda clase de bienes, derechos, títulos-
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valores, participaciones, acciones y cuotas de participación, por y con los precios, 
prestaciones, contraprestaciones, términos, plazos, pactos, cláusulas y 
condiciones que juzgue procedentes. En particular, adquirir, ceder, conceder y 
enajenar o transmitir por cualquier título, incluso el de adjudicación en pago, toda 
clase de bienes, derechos, marcas y otros signos distintivos y derechos de 
propiedad industrial, valores, participaciones, acciones y cuotas de participación; 
contratar todo género de seguros obligatorios y voluntarios; ejecuciones de obras, 
servicios y suministros de todas clases; dar y tomar en arrendamiento, 
arrendamiento financiero o subarrendamiento; constituir, modificar, reconocer y 
extinguir derechos reales; incluso hipotecas mobiliarias y prendas sin 
desplazamiento de la posesión y cualquier tipo de gravamen sobre toda clase de 
bienes y derechos pertenecientes a la Sociedad; realizar agrupaciones, 
agregaciones, divisiones y segregaciones de fincas, declaraciones de obra nueva 
y divisiones de inmuebles en régimen de propiedad horizontal, estableciendo los 
estatutos por lo que ésta haya de regirse; y practicar e intervenir en mediciones, 
deslindes y amojonamientos, aprobándolos y firmando las actas que en su caso 
se levanten. En relación a dichos actos y contratos, podrá intervenir con la 
máxima amplitud de facultades en su ejecución y cumplimiento, exigiendo, en su 
caso, lo que éste requiera, así como modificarlos, novarlos, anularlos o 
rescindirlos. 
 
8.- Otorgar todo género de actos y contratos relativos a productos, equipos y 
sistemas informáticos, de gestión, seguridad y comunicación, así como cuantos 
se refieran a los derechos de propiedad intelectual derivados de o relacionados 
con los mismos y, en general, cualesquiera referidos a todo tipo de bienes 
muebles; contratar ejecuciones de obras, servicios y suministros de todas clases, 
por y con los precios, contraprestaciones, términos, plazos, pactos, cláusulas y 
condiciones que juzgue procedentes. En particular, adquirir, ceder, conceder, 
gravar y enajenar o transmitir por cualquier título, incluso el de adjudicación en 
pago los citados bienes; tomarlos y darlos en arrendamiento, arrendamiento 
financiero o subarrendamiento; constituir, modificar, reconocer y extinguir o 
cancelar derechos reales y de garantía sobre los bienes muebles pertenecientes a 
la Sociedad. En relación a todos dichos actos y contratos, podrá intervenir con la 
máxima amplitud de facultades en su ejecución y cumplimiento, exigiendo, en su 
caso, lo que este requiera, así como modificarlos, novarlos, anularlos, resolverlos 
o rescindirlos. 
 
9.- Otorgar todo tipo de convenios de colaboración empresarial, tales como 
contratos de franquicia, joint-venture, cuentas en participación, de distribución 
comercial, concesiones y agencias y, en general, todos aquellos que la expansión 
nacional e internacional de la sociedad pueda requerir. 
 
10.- Comparecer en escrituras de constitución, modificación, fusión o disolución 
de toda clase de entidades y sociedades y asistir, representando a la Sociedad, a 
asambleas, reuniones o Juntas Ordinarias y Extraordinarias, interviniendo en las 
mismas y emitiendo su voto en la manera que tenga por conveniente cualquiera 
que sea la materia sobre la que se debata y adopten acuerdos, aceptando cargos 
y nombramientos y, en general, ejercitando en nombre de la sociedad cuantos 
derechos a la misma puedan corresponderle. 
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11.- Asistir, en nombre y representación de la sociedad, a reuniones, juntas y 
asambleas de condóminos o copropietarios, interviniendo en las mismas y 
emitiendo su voto en la manera que tenga por conveniente, cualquiera que sea la 
materia sobre la que se debata y adopten acuerdos, aceptando cargos y 
nombramientos y, en general, ejercitando en nombre de la compañía cuantos 
derechos a la misma puedan corresponderle en las Comunidades de Propietarios, 
así como en las reuniones que las mismas celebren, de conformidad con la 
vigente Ley de Propiedad Horizontal y demás legislación aplicable. 
 
12.- Acudir en nombre de la Sociedad a toda clase de subastas y concursos 
convocados por el Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y 
personas o entidades públicas o privadas y, al efecto, presentar pliegos, 
declaraciones, proyectos y presupuestos, formular ofertas y constituir fianzas; 
ostentando, en definitiva y sin limitación alguna, cuantas facultades sean 
necesarias para obtener y aceptar, provisional o definitivamente, con los 
condicionamientos que juzgare oportunos, la adjudicación de que se trate y  
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones de ella derivados. 
 
 13.- Crear las oficinas, centros y dependencias de la sociedad y organizar los 
servicios de las mismas. Contratar al personal, fijando las condiciones de 
selección e ingreso; nombrarlo y separarlo libremente, incluso al directivo y 
titulado; fijar sus derechos, deberes, facultades y atribuciones, sueldo, 
gratificaciones e indemnizaciones;  acordar ascensos y traslados; ejercer el poder 
sancionador y disciplinario; así como actuar en nombre de la Sociedad ante los 
órganos de representación colectiva de los trabajadores y representarla en la 
negociación de acuerdos o convenios de cualquier ámbito y naturaleza. 
 
14.- Representar a la sociedad ante todo tipo de autoridades y órganos de la 
administración, cualquiera que ésta sea, que tengan competencias en materia 
laboral y de Seguridad Social, promoviendo expedientes y reclamaciones, 
solicitando o no la suspensión de los actos objeto de reclamación, comparecer e 
intervenir respecto de los asuntos ya en trámite en que su representada tenga 
interés directo o indirecto, en toda clase de expedientes y procedimientos, 
proponiendo y practicando todo tipo de pruebas; solicitar y obtener documentos, 
copias, certificaciones y traslados; presentar, formular y deducir todo género de 
escritos, solicitudes y alegaciones; y, en general, realizar cuantos actos sean 
precisos en la vida laboral de la compañía, cursar su alta como empresa ante las 
autoridades laborales y de Seguridad Social, los necesarios para y derivados de 
la contratación de todo tipo de trabajadores, incluyendo la solicitud y cobro de 
subvenciones y bonificaciones, altas de trabajadores, etc., así como los que sean 
precisos para o vengan motivados por la modificación o extinción de tales 
relaciones laborales; los precisos para o derivados de la formación que haya de 
darse al personal de la compañía; declaraciones y pagos de cuotas de la 
Seguridad Social, solicitudes de aplazamiento y devolución, todos los que sean 
necesarios en las relaciones de la sociedad con las oficinas de empleo y 
colocación; y, en general, seguir los procedimientos por todos sus trámites e 
incidencias, interponiendo o no los recursos procedentes, hasta obtener 
resoluciones firmes y su pleno cumplimiento. 
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15.- Representar a la sociedad ante todo tipo de autoridades y órganos de la 
administración, cualquiera, que ésta sea, que tengan competencias en materia de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Riesgos Laborales, promoviendo expedientes 
y reclamaciones y, en general, realizando cuantos actos puedan convenir a la 
compañía poderdante en aquellos expedientes en los que, de modo directo o 
indirecto, puede tener interés. Realizar cuanto sea preciso para promover y 
mantener la seguridad de los trabajadores en los centros de trabajo, dando 
cumplimiento a la legislación sobre prevención de Riesgos Laborales y demás 
normativa complementaria; planificar y ejecutar la política de prevención de 
riesgos; actuar en nombre de la sociedad ante los trabajadores y sus órganos 
representativos y de participación en materia de prevención; redactar e implantar 
el plan de riesgos profesionales; organizar el servicio de prevención, dotándole de 
los medios humanos y materiales que sean necesarios para el desarrollo de su 
actividad; contratar y suscribir conciertos con entidades autorizadas para prestar o 
actuar como servicios de prevención externos; realizar, organizar y concertar la 
realización de evaluaciones de riesgos, reconocimientos médicos y otras medidas 
de vigilancia de salud y sistemas de prevención; contratar la realización de 
auditorías externas de prevención de riesgos laborales y, en general, todos 
aquellos actos que con dichos riesgos estén relacionados. proceder al 
aseguramiento de las contingencias comunes y profesionales de los trabajadores, 
suscribiendo convenios y documentos de asociación con Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, o entidades que vinieran a sustituirlas en 
tales funciones y cometidos, denunciando o poniendo término, en su día, a los 
que se pudiera haber suscrito; aceptar cargos y participar en los órganos rectores 
y asesores de tales entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. 
 
16.- En cuanto lo permitan las normas procesales, ejercitar cuantas acciones 
competan a la poderdante y renunciar de las interpuestas. Comparecer ante los 
Juzgados y Tribunales ordinarios y especiales de cualquier grado y jurisdicción, 
en todo tipo de juicios, así como en toda clase de expedientes de jurisdicción 
voluntaria, administrativos y económico-administrativos. En consecuencia, 
celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella, intervenir en diligencias 
prejudiciales, formular las alegaciones pertinentes y contestar requerimientos y 
notificaciones, demandar, contestar o allanarse, y denunciar o querellarse; 
presentar escritos y ratificarlos, solicitar y obtener documentos; pedir la práctica 
de cualesquiera diligencias, incluso, procesamientos, prisiones y excarcelaciones; 
oír notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos, promover e 
impugnar competencias; instar acumulaciones de autos y recusación de jueces y 
funcionarios judiciales; proponer y practicar pruebas y rendir confesiones 
judiciales; asistir a comparecencias, vistas y juntas con voz y voto, incluso Juntas 
de Acreedores en todo tipo de procedimientos concursales, pudiendo tomar parte 
en subastas y solicitar la adjudicación de bienes en pago parcial o total de los 
créditos que reclame; transigir en juicio y fuera de él, interponer y seguir, en fin, el 
litigio o expediente por sus peculiares trámites, posibles incidentes y oportunos 
recursos, hasta obtener sentencia o resolución firme y su cumplimiento; con 
carácter especial, renunciar, transigir, desistir, allanarse y realizar las 
manifestaciones que puedan comportar el sobreseimiento del proceso por 
satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida del objeto; ejercitar cualquier 
otra facultad, no enumerada anteriormente, de las comprendidas en el artículo 25 
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y 414.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
cargo del dinero o bienes que sean objeto del procedimiento seguido y, en 
general, ejercitando en nombre de la sociedad cuantos derechos a la misma 
puedan corresponderle. 
 
17.- Transigir y comprometer en árbitros todas las cuestiones para las que queda 
facultado, y tanto en cualquiera de las modalidades y con la amplitud y requisitos 
que determina la legislación española sobre arbitraje, como en las propias del 
arbitraje comercial internacional. 
 
18.- Requerir la intervención de Notario para el levantamiento de actas y hacer y 
recibir notificaciones y requerimientos notariales. 
 
19.- Sustituir, en todo o en parte, las facultades que anteceden, otorgando los 
correspondientes poderes y revocar los conferidos, y obtener copias de toda clase 
de actas y escrituras. 
 
20.- Elevar a instrumento público los acuerdos de la Junta General, del Consejo 
de Administración y de la Comisión Ejecutiva. 
 
Asimismo, el Consejero Secretario General y del Consejo, D. Antonio Abril 
Abadín, es apoderado de Inditex ostentando, con las mimas condiciones y 
limitaciones expuestas para los consejeros delegados en los párrafos segundo y 
tercero de este apartado, las facultades contenidas en los números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19 y 20 de la lista anteriormente trascrita.  
 
Finalmente, y en cuando a la posibilidad de emitir o recomprar acciones, la Junta 
General de Accionistas de Inditex de 15 de julio de 2008 acordó autorizar al 
Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la sociedad, o de sus sociedades dominadas, todo ello dentro de los 
límites previstos en la legislación vigente.   
 
 
h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren 
en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 
sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 
cuando su divulgación resulte perjudicial para la sociedad. Esta excepción 
no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad 
a esta información.  
 
Inditex no tiene suscritos acuerdos significativos que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición.  
 
i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y 
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos 
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral 
llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición: 
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A excepción de lo que se dispone a continuación para dos consejeros ejecutivos y 
siete directivos, los contratos de trabajo de los empleados de Inditex no contienen 
cláusulas de indemnización específicas por extinción de la relación laboral, por lo 
que el empleado tendrá derecho a la indemnización que, en su caso, proceda en 
aplicación de la normativa laboral.  
 
En el caso de determinados miembros de la dirección, el Consejo de 
Administración de Inditex, en sesión celebrada el 9 de junio de 2005, acordó, 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
tomar razón y dar su conformidad a los (9) contratos con cláusula de garantía o 
blindaje que, actualmente, están establecidos a favor de algunos miembros de la 
dirección, incluidos dos consejeros ejecutivos (el Vicepresidente Primero y 
Consejero Delegado y el Consejero Secretario General y del Consejo). 
 
En los referidos acuerdos, se dispone que, en el caso de que la relación se 
extinga, entre otros motivos, por despido improcedente o por dimisión motivada 
en determinadas causas (entre éstas, la de un cambio de control en la sociedad, 
siempre que a la vez tenga lugar una renovación significativa de los órganos 
rectores de la sociedad o un cambio en el contenido y planteamiento de su 
actividad principal), el directivo tendrá derecho a una indemnización equivalente al 
importe de dos años de retribución total, tomando como base las percepciones del 
último año trabajado.  
 
 
Arteixo (A Coruña), a 9 de junio de 2009.  
 
 
 


